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                                                          ACTA DE REUNIÓN DE ACLARACIÓN 


ACTA DE REUNIÓN DE ACLARACIÓN
INVITACION PUBLICA ON-CP-019B-2025

“PROGRAMA DE SEGUROS”
SEGUNDA CONVOCATORIA

En las oficinas de la Caja de Salud de la Banca Privada, a horas 09:30 del día viernes 17 de octubre del año en curso, se realiza la reunión de aclaración del proceso ON-CP-019B-25 ”PROGRAMA DE SEGUROS” - Segunda Convocatoria.

La Reunión de Aclaración se realizó con la participación de los siguientes representantes de la Caja de Salud de la Banca Privada: 
· Ana Bernal
· Abraham Pérez

EMPRESAS PARTICIPANTES

· LBC – Mariela Curtiñes
· FORTALEZA – Adriana Cortez
· SEGUROS MERCANTIL SANTA CRUZ – Nelly Llanos
· NACIONAL SEGUROS – Fernando Cárdenas

1. CONSULTAS ESCRITAS

De acuerdo a lo establecido en la convocatoria, dentro del plazo establecido no se recibieron consultas escritas.

2. CONSULTAS EN REUNION VÍA ZOOM

En la reunión de aclaración las empresas participantes, realizaron las siguientes consultas:

· LBC

PREGUNTA:
Al ser un riesgo facultativo se solicita en los modelos de condicionados, nos permitan la presentación de estos textos como notas de cobertura en caso de que el reasegurador nos proporcione estos textos con las condiciones particulares.

RESPUESTA.- se acepta la solicitud.

· FORTALEZA

PREGUNTA:
¿Entendemos que la CSBP no cuenta con la autenticación de multifactor, es cierto? En caso que no cuenten con esta autenticación, existe el nivel de implementación o tienen algún proyecto para la implementación? 
RESPUESTA.- La CSBP no tiene implementada la Autenticación Multifactor (MFA).
La estamos evaluando para implementarla de manera gradual, puesto que debe ir acompañada de varios cambios en nuestros procedimientos, software, equipamiento y cultura organizacional.   

PREGUNTA:
Solicitamos el cuestionario de secuestro de datos.

RESPUESTA.- La CSBP completará los formularios que correspondan a la Compañía adjudicada. Por lo tanto, deberán trabajar la cotización con el formulario enviado junto con el pliego de condiciones.   

Sin tener más consultas y/o aclaraciones adicionales, se recomienda considerar los plazos estipulados en el Pliego, concluyéndose la Reunión de Aclaración a horas 09:45 del mismo día.

La Paz, 17 de octubre de 2025
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